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?U$TOd DK STJsaRICIOR

Z/^AGOIA, en la Administración dol 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
^SBpicio de Misericordia.

Las enscricionea de fuera podrán hacerse 
Emitiendo en importe en libranza del Tesoro 
^letrada fácil cobro.

¿a corfea^ondoncia so remitirá franqueada 
Regente de dicha imprenta D. Gregorio 

Caeanal.

PRECIO DK SUSGTUCio^.

TMIhTA PI3STAS AL AÑO.

Laa reclamaciones da números aa harún 
dentro dedos 12 dias inmediatos á la fecha de 
los qüe se reclsmen; pasados estas, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de renta..

Ñúmeros auettog', 25 cínVímoa de póeeta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE mimi

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TÓDÓS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES
I—,

„ Inmediatamente que los señoren । j •, Los señorq» Aspretarios cuidarán bajo su más ■ 
alcaldes y secretarios reciban esta estrecha responsabilidad de conservar los nú- 

f .•-wwn>wiiuTi>!>rw»i»im wwauucuimpmma, Bo l r t in , dieponiirán que se fije un 
t.'-Te cuatro días después para los demas pue- ejemplar en el ^itio de costumbre, 
JwdfHá mláíÉlü p'i*ovinciH. (Secreto de 28 de donde permanédárá hasta el recibo 
••n'—i, delínúni9rp«(gpieqte.

, Las leyes y disposiciones generales del.Go- 
TpiTo nefi obh'Vntorias'líai-H dada oípItiA de prO' 

qde sppitblkán eflcial.mentpipu ella, 
cuatro días desp

V—un rn uiiniun urovin 
^nt'i#m6rerfel831.) .

estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
monte para su encuadernación, que deberá ver!» 
flcareea fiu&ldecada aemestro.

—w

PARTE OFICIAL.
M SÉ c ció a Se g é OA.
W.tóM liU i.a pr o v in c ia  d e Íá b a g ó z a .

SHdyíb^ d e  Fo me n t o .—Ag'TióúlWa.

, Habiendo sido acordado por la Sóóiédád Ma- 
?rileña protectora de los animales y de las plan- 
p celebrar sq cygiia Il x iio s íc io u  en los últimos 
]las de Mayo y pnineros de Junio próximos, y 
«Meando favorecer por todos los medies'que es- 

á mi alcance al fomento de la agricultura y 
c desarrollo de la riqueza del país objeto prin- 
$1 dél próyect'ádo (•ortómen , lm.' dispuesto 
®lícKr en este periódico ofíciql el 
^CQuvooatqya para el mismo, prcvmíepdo á 
0$$ Sres. Alcaldes dé esta provincia, pcQCureu 
^citar á todas las clases productoras/para que 
^curran el mayor uúmero posible de exposi- 
^687 i
. taragoza 25 de Abril de 1882.'—El Gobéfna- 
0|‘, Pedrb A. Herrero.

PROGRAMA QUE Sd I CITA.

Artículo L° Probáblémctitc y como en años ante
patrocinada por S.M. la Réina, con el concurro 

b M. el Rey (Q. D. G.), con la éooperacibn del 
Ayuntamiento Constitucional de Madrid y 

Ruspicios del Ministerio de Fomento, Diputación 
°vincial, Sociedad Econóniica Matritense do Ami

gos del País, Circuló de láUnion'Mercantil, Fomento 
dq las Arte? y./le varias-SociedadesPrq,Lectoraspacio- 
nales y e^t^Hjbras, ...... . bn esta Córte por la

M<idri.leTia Proteclora q,e los anbnu¡ex y ¿e 
las plaulas exx los járainés y sitios coljhdaulés dél 
l’artarre (leí Paruue de Madriil (anfes Rúen JL-tiro), 
duraníe la secunda, quineená dé Mayo y pnmpfqp 
dia.s de .hiné) ih‘ 1882, una Exposición de Aiunidcs, 
plantas y Meaíós Protectores^ que sirva de estímulo á 

ramos de la pro Ipccion.
Ari.2.° La Exposición'se dividirá en tres seccip- 

no.s, cu la forma siguiente: de Aoio^h’x. Ptivntas.ij 
Meatos P.x.hx!., .

SECCION 1.“-ANIMALES.
Gr u po 1.°—Animales útiles.

•I.0 Mamíferos domésticos dé mediana y escasa 
cprpuléncia'. Perros, gatos, resés íanáres. PéSes ca- 
br'ías\ conejos domésticos, y mestizos de liebre y co
nejo, que ñor su bneii estado y por su docilidad evi
dencien el esmerado trato de que h:fn sitl'o objeto;

2 .a Aves domesticas.—Gallinas, pavos, faisanes, 
palomás, tórtolas, patos, gansos y 0isnési; én quienes 
coticufrán las circunstancias expresadas páralos ma
míferos.

3 .o : Mahiíferoil! salvafes.—Erizos, topps, liebres y 
copejos silvestres, domesticadqB. que ofrézcan indi- 
cibó de un excelente étíidádó.. • ' ' '

4 .d- Aves salvajes.—Buhos1,1 mochuelos, lechuzas, 
cucos, picos, torcecuellos^ cuérvos,' ^tajbs, pegare- 
bordas, nevatillas, alpuda-asy^gpyripri^s, que se hallen 
en el caso á que sé redore el námero anterior.

5?* Mamíferos y-aves notables por alg’nn servid^; „ 
importante gestado al hombre ó á cuabpiiera dríoLt’ 
animales útiles.—flisios seroicios deberán acryl¿tcs-sc 
por medio de documentos jastificaticos fehacienf^.

■ti'.0 Rediles anfibios y [leeos. — Tortugas 
además los peces de agua dulce, M&sp
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7.° Articulados.—insectos útiles, por cualquiera 
concepto que lo sean, con particularidad los gusanos 
de la seda, lo mismo del roble ó del allanto, que de 
la morera.

Gr u po  2.°—Auimales ele recreo.
l .° Mamíferos domésticos ó domesticados (inclusos 

los monos, las ardillas, los corzos, ete.), que por la 
elegancia de sus formas, por la gracia de sus actitudes 
y movimientos, por el mérito de sus producciones pi
losas, ó que por sus condiciones especiales merezcan 
agradar al hombre.

2 .° Aves domesticadas ó enjauladas.—Loros, gua
camayos, cotorras, cardenales, periquitos, aves del 
paraíso, tordos, mirlos, oropéndolas, jilgueros, cana
rios, pardillos, verderones, calandrias, petirrojos, rui
señores, colobrís, y todas las demás aves, que por su 
vivacidad, por la belleza de su plumaje, por su charla 
ó por su canto, ofrezcan especial atractivo para el 
hombre.

3 .° Insectos.—Mariposas de brillantes colores. , 
Apé n d ic e .—Con el fin de vulgarizar su conoci

miento, se admitirán también animales nocivos á la 
ganadería y á la economía doméstica. ,

N o t a s .—1.a Los pájaros é insectos podrán exhi
birse vivos ó disecados.

2 .a Se acordará un premio separadamente para las 
palomas mensajeras. ,

3 .a Aparte del mérito intrínseco y relativo de los 
animales expuestos, se tendrá muy en cuenta el buen 
gusto de las instalaciones.

SECCION 2.a—PLANTAS.
Gltufo \?—Plantas vivas de adorno para parques, 

jardiues y estufas.
L° Colección de plantas de todas especies, cuyo 

mérito se apreciará en este caso y en los demás que 
siguen, teniendo principalmente en consideración los 
fines de la Sociedad.

2 .° Colección numerosa de plantas de todas clases, 
con destino á jardines y parques cultivadas al aire 
libre en las condiciones generales de España y que 
ofrezca mayor importancia.

3 .° Colección de plantas ornamentales de inverna
dero ó de estufa caliente.

4 .° Colección numerosa de arbustos de todas cla
ses, arbustos en flor y arbustos de hoja persistente ó 
caediza. ;

5 .° Colección de plantas, que por la caloracion de 
sus hojas, la belleza de éstas ó de sus flores, se culti
ven para adorno de las estufas y de las habitaciones.

6 . Colección de plantas de estufa ó de inverna
dero, que por la coloración de sus hojas, su belleza ó 
la de sus flores, se destinan á formar los macizos ó 
espesillos y canastillos, con que se adornan lp,s jar
dines. ■ .

7 .° Colección de plantas do flor, ó de hojas orna
mentales que se cultivan al aire libre y se destinan 
anualmente para los esjiesillos, canastillos y plata
bandas de los jardines, obteniéndose de semillas, tu
bérculos ó bulbos, , .,

8 .° Colección completa y mejor clarificada^ de 
plantas frescas medicinales y de. las útiles por su 
aplicación á la industria, etc. . ..

Gr u po  2.°— Flores.
L0 Colección de flores sueltas ó cortadas de todas 

clases, que se distingan por su belleza ó por el mayor 
número de especies y variedades.

2 .° Rumos de flores, teniéndose en cuenta las 
cualidades de éstas, y principalmente el buen gusto 
con que los ramos hayan sido formados.

No t a .—Se apreciarán separadamente los ramo 
grandes, las canastillas, los ramos de mano, y cua 
quiera otra forma que se adopte para agrupar las no 
res destinadas al adorno de mesas y habitacianes.
Gr u po  3.° — Colecciones de semillas de plantas 

adorno.
l .° Colección de semillas de plantas de jardín Y 

estufa.
2 .° Colección de semillas de plantas forestales.

SECCION 3.a- MEDIOS PROTECTORES Y DE PRODUCCION.

Gr u po l.°—Inmuebles.
Para animales útiles y de recreo.

Estados.— Cuadras. — Picaderos.— Apriscos.—0°' 
chiqueras. — Perreras. — Conejares. — Palomares.-y 
Gallineros.— Colmenares. — Departamentos para 1» 
cria de gusanos de la seda.—Iluminación y calefaO' 
cion de habitaciones de animales.—Hospitales » 
mamíferos.

Para plantas.
Graneros.—Pajares.—Hórreos.—Trojes.— Henile^ 

—Silos.—Lecherías.—Fruterías.—Invernaderos ó eS' 
tufas y sistemas más convenientes de calefacción.^ 
Surtidores.—Cascadas.— Fuentes.— Lagos.—Estaü' 
ques.—Acuarios.—Grutas.—Cenadores.—Kioscos-^ 
Miradores.—Bancos rústicos y monumentales.—Está' 
tuas.—Jarrones.—Grupos.—Ruinas.—Macetas, etc,'' 
Cerramientos de jardines, sencillos y de ornato.-' 
Parques ó jardines de recreo, ya en terrenos llanos 
accidentados.—Jardines zoológicos. ,

No t a Í-’-Lo s edificios y los demás inmuebles dc 
grupo anterior, ya se representen gráficamente ó eü 
modelos plásticos, ya, cuando sus condiciones lo per' 
mitán, se construyan en sus dimensiones naturales» 
pueden disponerse con aplicación á cualquiera de Ia 
provincias peninsulares ó ultramarinas de Espan^ 
para lo cual deberá estudiarse su disposición, con3' 
truccion y decoración, en armonía con el clima, pr°' 
ducciones, sistema de cultivo, materiales de construc
ción y demás condiciones particulares de la región 
que el proyecto se refiera, y á cuyo fin deberán aco^ 
pañar á los proyectos ligeras Memorias ó descripc10' 
nea justificativas.

Gr u po  2.°—Muebles.
Para animales útiles y de recreo.

Incubadoras, funcionando.— Pesebres.—Vallas.'' 
Rediles,— Abrevaderos.—Comederos.— Bebederos-'' 
Baños. , . g

Carros especiales, con los medios más adecúan 
para evitar accidentes desagradables á los animal® 
dedicados á su tracción.—Medios de transporte 6 
animales sanos y enfermos.—Herraduras de viaj6' 
para el hielo. _

Sillas.— Albardas.— Albardon.— Bridas.— BasWj 
—Cinchas.—Cinchuelos.—Cabezadas.—Cabezones- 
Ronzales.—Piquetes.—Mantas de invierno y de ver 
no.—Capucha?;—Mosqueras.—Vendas.—Sudadera ’ 
—Rodilleras.—Collares.—Carlancas.—Bozales.—1 
lleras.—Collerones.—Yugos de todas clases. f¡.

Pajareras.—Faisaneras.—Jaulas.— Jaulones.-'1 
dos artificiales.—Peceras.

Para plantas. ,
Instrumentos de cultivo de jardines y prados. 

quinas de elevación de aguas para riegos.—Jardi'^ 
ras, gradillas y otros aparatos para la instalación g ' 
plantas y flores en los jardines, estufas, habitácm1^ 
y en los huecos de lucos de las edificaciones urban" 
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—Valijas de barro, metal ú otras sustancias con des- 

á la colocación de plantas.—Toldos.—Cañizos. — 
pajones.—Persianas.—Utiles para el transporte de 
Plantas y árboles.

Apé n d ic e .—Plantas, flores y frutos artificiales, ya 
e,i relieve, ya en dibujo.

—Ca.rtillas, instrucciones, láminas, cromos, foto- 
sraíías y toda clase de publicaciones, que se ocupen 
Qe los animales ó de las plantas.

No t a .—A los ejemplares de esta Sección acor, pa- 
nará, siempre que sea posible, una nota detallada de 
u8 condiciones económicas, puntos de adquisición, 

.“poca del descubrimiento, tiempo empleado en su rea- 
^acion y ventajas que ofrecen respecto do los anti- 
bUos, tanto nacionales como extranjeros.

Art. 3.° Los que se propongan ser Expositores, lo 
Participarán á la mayor brevedad posible á la Secre- 
aría de la Sociedad, sita en la calle de Valverde, 1, 
^adruplicado, entresuelo, significando los objetos 
|ue se propongan presentar, Informa y dimensiones 

las instalaciones en que hayan de exhibirlos, y la 
hiplitud y condiciones del sitio que necesiten, para 

Tie, teniendo á la vista estos antecedentes, pueda 
Acordarse cuanto ántcs la distribución más adecuada 
(lel espacio disponible.

Con la debida antelación, y en tocto caso, dos dias 
antes de la apertura, puesto que la víspera deberá 
Pacerse la visita de inspección, se admitirán los ob - 
Jetos que se propongan presentar, acompañando una 
elación exacta, según modelo que se les facilitará, 
ndicando en ella sus nombres vulgares (y á ser posi- 
le los científicos), y cuantas noticias se estimen con- 
Onientes respecto al mérito absoluto ó relativo y al 

?terés comercial de los mismos, para redactar y pu
blicar lo ántes posible el catálogo. Después de dicha, 
^cha se admitirán también objetos, pero sin opcion á

Art. 4.° Los Expositores no satisfarán cantidad 
P°r el sitio que ocupen los objetos que expongan; pero 
®Grá de su cuenta instalarlos y sostenerlos conven ion- 
diente en el punto que se les designe, así como la 
Manutención de los animales, sometiendo sus proyec
ta de colocación á la Comisaría, la cual, despees de 
probados, determinará los señalamientos de terrenos 
ide sean necesarios.

También será de cuenta y cuidado de los Exposito- 
Ms, el colocar en cada grupo ó lote un tarjeton, según 
Modelo, esmeradamente escrito, ó impreso con grue- 
,°8 caractéres, expresando el nombre del objeto y el 
Mmicilio del Expositor con las demás indicaciones 

se estimen oportunas para conocimiento del pú- 
(*'Co. La omisión de este requisito será bastante para 
Me los objetos no figuren en el Catálogo, ni sean 
^miados. .। Art. 5.° La Sociedad prestará especial cuidado á 

objetos que, á juicio de la Comisaría, deban consi-
J^arse delicados, y por medio de vigilantes atenderá 
Mi todo esmero á su custodia y conservación; pero no 
^pondietido de las faltas y deterioros que puedan so- 
hM^nir por causas naturales ú de otra índole. Lós 
^positores podrán establecer de su cuenta los guar- 

que consideren indispensables, siempre que res- 
‘M>dan de la conducta de sus dependientes, y al efecto

Íes facilitarán los pases ó billetes nomiimles, que 
? excederá de dos sino en casos especiales, que se 
Solverán de acuerdo con la Comisaría.

pi Art. 6.° Así las instalaciones de las flores y de las 
‘lautas, como las de los animales y demás objetos, 
Leerán quedar terminadas el dia 26 de Mayo, con el 

de que al siguiente tenga lugar la visita de inspec-
¡Mu oficial y haya tiempo de corregir las faltas que 
^Untaren, til Expositor que no cumpla este concep- 

’ podrá ser desposeído del terreno ó sitio que le este'

designado y en el acto se dispondrá de él, sin que ten
ga derecho á reclamación alguna á título de perjuicio.

Las instalaciones permanecerán constantemente 
abiertas puraque el público las visite durante las ho
ras de entrada en la Exposición.

Art. 7.° La Exposición estará abierta al público 
los dias del 28 de Mayo al 7 de Junio, por la mañana 
do 6 á 12 y por la tarde de 3 á 8, si accidentes del 
tiempo ú otras circunstancias no lo impidiese.

, Art. 8.° Se recomienda á los expositores la repo
sición, en cuanto sea posible, do las plantas y flores 
que puedan deteriorarse para que su aspecto sea siem
pre agradable. Les será permitido vender al público 
semillas, flores, plantas, animales y demás objetos 
que exhiban, pero en tanto que no afecten esencial
mente á los lotes expuestos, que ha de calificaré 
haya calificado el Jurado, y únicamente podrán con
venir la cesión de lo que se encuentre en este caso, á 
calidad d<3 entregarlo después de cerrada definitiva
mente la Exposición; se exceptúan do estas reglas las 
flores cortadas y los objetos quo pueda reponer en el 
dia el Expositor.

Art. 9.° Con la debida anticipación se fijará la 
fecha en que los Expositores hayan de retirar Tos ob
jetos y levantar sus instalaciones, en la inteligencia 
que de no verificarlo, se entenderá que hacen renun
cia de ellos y la Sociedad dispodrá lo que estimo con
veniente.

Art. 10. El Jurado calificará los lotes, constitu
yéndose y comenzando sus trabajos tan pronto como 
la Exposición se halle organizada, á fin de que los 
premios sean declarados y conocidos ántes de cerrarse 
la Exposición.

Art. 11. Oportunamente se designará el dia en 
que haya de celebrarse el concurso especial de ramos 
y (lores sueltas entre los Expositores que figuren en 
el Catálogo con opcion á premio, á fin de que con an
telación puedan prepararlos.

Los Expositores de flores sueltas ó cortadas, ins
critos en el Grupo 2.° de la 2.a Sección, deberán dar 
conocimiento á la Comisaría de los nuevos ejemplares 
que vayan presentando, cuya circunstancia será aten
dida por el Jurado.

Art. 12. Los premios consistirán para los Exposi
tores en:

Un Diploma especial de honor, con medalla de oro.
Diplomas de honor, con medalla de plata.—Diplo

mas de IJ* clase con medalla de bronce ó sin ella.
Diplomas de 2.a clase.—Menciones honoríficas.

Para los peritos cooperadores y cultivadores.

500 reales.
En Certificados y primeros premios de á 1.000 reales. 

Id. segundos » de á
Id. terceros » de á 300 reales.

, Son incompatiblea los premios asignados á los expo
sitores y d los peritos cooperadores y cultivadores.

La Sociedad ofrece una medalla de oro, seis de plata 
y veinticinco de bronce, que se adjudicarán á los Ex
positores que obtengan el diploma especial, diplomas 
de honor, ó diplomas de 1.a clase respectivamente, 
reservando algunas para aquellos que se distingan 
en beneficio de la propaganda y desarrollo de las ideas 
que aquella defiende.

Art. 13. Optarán á los premios señalados los pro
ductos de la Industria nacional, y se •'recompensarán 
con separación, según lo estime el Jurado, los objetos 
extranjeros de alguna importancia y novedad. "

Art. 14. Abierta la Exposición j formado el Ca
tálogo, el Exorno. Sr. Presidente de la Sociedad re
unirá á todos los Expositores que hubieren presen
tado productos en los plazos que se fijan, para que 
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designen los Jurados por cada sección, cuyo nombra
miento les corresponda, con objeto de que tengan 
esta participación directa en la clasificación de los 
productos expuestos y en la adjudicación de los pre
mios, con tal que los representantes nombrados 
no sean Expositores, ó que si lo fueren, renuncien á 
premios. r _

Art. 15. El Jurado se compondrá dé los Sres. Pre
sidente, Vicepresidentes y Secretarios de la Junta Di
rectiva de la Sociedad: de los representantes de las 
Corporaciones que auxilian la Exposición y de un 
número de Socios que se designará, igual al de Jura
dos que los Sres. Expositores elijan libremente.

La Sociedad, Madrileña Protectora de los Animales 
ij de las Plcantas^ deja á la resolución del Jurado la 
distribución de las cantidades disponibles para pre
mios en metálico, así como el número de Diplomas y 
Menciones.

Art. 16. Los Expositores tendrán derecho á un 
billete gratuito personal é intrasmisible, el cual le 
será retirado en el caso de algún abuso de trasmisión, 
ó de cometerse otro acto reprensible.

Iguales prescripciones regirán con sus dependientes.
Art. 17. En una tabla de anuncios, colocada en 

sitio visible del recinto de la Exposición, se fijarán 
los acuerdos que puedan interesar al público en ge
neral y á los Expositores en particular, podiendo ade
más enterarse de las órdenes de la Comisaría en las 
oficinas de la Exposición.

Art. 18. Además de los Agentes de la Autoridad 
local, que cuidarán del buen órden en la Exposición, 
la Sociedad tendrá sus vigilantes para contribuir á 
iguales fines y satisfacer cuantas noticias deseen co
nocerse, ya respecto á la Exposición, yá á la misma 
Sociedad.

Las personas que se propongan ser Expositores y 
deseen que se le faciliten algunos datos ó noticias, 
podrán dirigirse personalmente ó por carta al Sr. Co
misario de la Exposición, Valverde, 1, cuadruplicado, 
entresuelo. _ ,

Madrid 8 de Abril de 1882.—El Presidente de la 
Sociedad, José de Cárdenas.—El Comisario de la Ex
posición, Emilio Ruiz de Salazar.—El Delegado ge
neral, Julián Benito Chavarri.—El Secrotario gene
ral, Guillermo Rancés.

sé Vi á 'r- íj L» ¿«Xte a

AMtóBlffl DE LA S. H. CIUDAD DE ZAMBA.

Aprobado por esto Ayuntamiento el presu
puesto'formado para el segniído semestre co
rriente, queda expuesto al público en su Secre
taría por término cíe 15 dias, á contar desde la 
fecha del presente anuncio, confurqie á lo pre
venido en el art. 146 de la ley Municipal vi
gente.

Zaragoza 30 de Abril do 1882.—El Presidente, 
N. Montdlls;—De acuerdo de S. E., Pedro Ver- 
gara, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
distrito municiiial se admitirán las altas y bajas 
que hayan tenido en su riqueza territorial los 
contribuyentes durante el presente año econó

mico, medíante la presentación de los docu
mentos legales, y por término de todo el próxi
mo mes de Mayo.

Asir. 30 de Abril de 1882.—El Alcalde, Pedro 
Asin.

Habiendo desaparecido el dia 10 de Abril pró
ximo pasado del pueblo de Sobradiel y de la 
casa de su dueño un mulo, de la pertenencia do 
D. Hilario Alvarez, cuyas señas á continuación 
se expresan, ruego a los Sres. Alcaldes que e» 
el caso de ser habido se sirvan mauifestaido, 
para presentarse á. recogerlo su legítimo dueño, 
una vez justificado su derecho.

Sobradiel l.° do Mayo de 1882.—El Alcalde, 
Silvestre García.

Señas del mulo.
Edad dos años, estatura sobre siete palmos y 

medio, pelo negro, cabeza acarnerada, sin he
rrar, capón.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pil ar.
D. Pedro del Castillo y Pérez, Juez de primará 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Hago saber: Que en autos de jurisdicción vo

luntaria pendientes en este Juzgado por la Es
cribanía del refrendatario, tengo acordado sa
car á la venta en pública subasta

Una casa, sita en el paseo del Ebro de esta 
ciudad, demarcada con el núm. 62 moderno; 
lindante por la derecha entrando con la núme
ro 61, de D. Pedro Berroy; por la izquierda con 
la núm. 63, de los herederos de I). Benito Te
ruel, y por la espalda Con la indicada casa tiú- 
mero 61. Ocupa uiia superficie total de 69 me
tros cuadrados próximamente, y se compone de 
piso firme con un pequeño cano, principa!, se
gundo, tercero tediado y cuarto ab.ul^ardill:vll■', 
en la segunda y tercera tramada, aprovechando 
la vertiente dehtejado. Las fábricas de que se 
halla formada son económicas y se encuentra» 
en muy mal estado de conservación, exigiendo 
reparos urgentes: tasada en 3.250 pesétás.

No habiéndose vendido por esta suma en l-1 
primera subasta, se saca nuevamente á la vetit3 
Con rebaja del 20 p‘ór 100, ó sea ¡)<?r 2.600 pese
tas, senalándo.se d día 7 de Junio próximo vi
niente, á las diez de su mañana, en la Sala a»" 
diencia de este Juzgado, sito calle de la DemO' 
Gracia, núm. 64; siendo de advertir que no sC 
admitirá postura inferior á las 2.600 peseta5’ 
que para poder optar á la licitación deberá de
positarse préviamontc el 10 por 100 de esta 
ma, y que los áutéCedentes que obran en 
autos estarán de mahífiésto en la Éscribao13 
hasta el acto del remate, que será declarado C1 
favor del mejor postor.

Dado en Zaragoza ¡i. 28 de Abril de 1882.'j' 
Pedro del Castillo.—P. S. M., Mariano Moli»01'

TMPRENTA HEt HOSPICIO.
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